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❚ Álvaro Sánchez León

La aprobación del decreto
de habilitación puso a los re-
presentantes de la profe-
sión, sobre todo a la Organi-
zación Médica Colegial, en
contra de la opinión de Sa-
nidad y, una vez promulga-
do el polémico texto avalado
por los profesionales extra-
comunitarios, ahora son és-
tos los que critican el "pari-
pé" ministerial: cinco meses
después del visto bueno del
Gobierno al texto aún no se
han formado las comisiones
de evaluación, según critica
Pablo Mejía, presidente de
la Asociación de Médicos
Extranjeros (Asomex).

El primer paso del proce-
so de habilitación consiste
en hacer llegar los papeles
correspondientes a la Direc-
ción de Ordenación Profe-
sional para su verificación.
Después, los expedientes
que han superado la primera
criba deben ser analizados
por las comisiones de eva-
luación que aún no han sido
formadas, con lo que el pro-
ceso está estancado hasta
que la Administración deci-
de ser la primera interesada
en cumplir la norma.

Mejía destaca que "hemos
preguntado a Sanidad varias
veces por este retraso y no
hemos recibido ninguna res-
puesta. No entendemos la
actitud del ministerio, que
tiene desorientados a los
1.400 especialistas que ne-
cesitan regularizar su situa-
ción laboral dentro del Sis-
tema Nacional de Salud.
Ahora mismo, entre muchos
profesionales, reina la incer-
tidumbre", recalca el presi-

PERSONAL TODAVÍA NO HAY COMISIONES DE EVALUACIÓN DESDE LA APROBACIÓN DEL DECRETO

Hace cinco meses que el Gobierno aprobó el de-
creto de habilitación de médicos extracomuni-
tarios, pero su desarrollo se ha frenado porque

aún no se han formado las comisiones de eva-
luación, claves en el proceso. Los galenos forá-
neos no entienden la actitud de Sanidad.

➔

La habilitación de extranjeros,
estancada desde hace 5 meses

Asomex critica también que se limite al 10 por ciento las plazas MIR para extracomunitarios.

El presidente de
Asomex, Pablo Mejías,
no entiende la actitud
de Sanidad, "que tiene
desorientados a 1.400
médicos que buscan su

regularización"

El departamento de
Trinidad Jiménez ha
rechazado que en las
futuras comisiones de

evaluación haya
extracomunitarios

homologados

Los representantes de
los profesionales

titulados fuera de la
Unión Europea critican
la limitación al 1O por
ciento de las plazas
MIR para foráneos

Los médicos extracomunitarios cada vez tienen más
protagonismo en el Sistema Nacional de Salud, entre
otras cosas porque están sirviendo para solucionar
muchos problemas de Recursos Humanos. Sin ir más
lejos, en la pasada convocatoria MIR se cubrieron todas
las plazas ofertadas de Medicina de Familia gracias a los
licenciados del colectivo (ver DM del 30-IV-2010). A pesar
de esta influencia, el Ministerio de Sanidad no tolera que
médicos procedentes de fuera de la Unión Europea con la
especialidad homologada formen parte de las comisiones
de evaluación que decidirán quién sí y quién no prosigue
con los pasos burocráticos para complementar su
habilitación laboral. Lo han pedido los representantes de
la Asociación de Médicos Extranjeros, pero Sanidad les ha
dicho que no. Además, el departamento de Trinidad
Jiménez pide paciencia a todos los profesionales
afectados por la paralización de esta norma. Paciencia.
Más paciencia.

CADA VEZ MÁS ASENTADOS

dente de Asomex.

El apoyo de Geli
Mejía ha subrayado el lide-
razgo que está asumiendo la
consejera de Sanidad de ca-
taluña, Marina Geli, en
cuanto a la implicación de
las administraciones autonó-
micas en la resolución del
problema hace algo más de
una semana 300 galenos en
proceso de habilitación se
reunieron con la consejera
en el Colegio de Médicos de
Barcelona que, según Me-
jías, se comprometió a me-

diar para ayudar al colectivo
desde el principio de la tra-
mitación de la regulación la-
boral. "Marina Geli es un
ejemplo y queremos que to-
das las comunidades autó-
nomas actúen con la misma
sensibilidad. Deben enten-
der que la preocupación por
solventar nuestro problema
tiene mucho que ver con los
quebraderos de cabeza del
aparente déficit de médicos
que sufren en sus respecti-
vas regiones", afirma el presi-
dente de la organización que
representa a los médicos fo-

ráneos.
Por otra parte, sobre los

ajustes del cupo de plazas
para licenciados extracomu-
nitarios desde el próximo
examen de acceso al posgra-
do, Mejía está confuso con
la medida aprobada por el
ministerio: "Se requieren
más profesionales y se cierra
las puertas a los que quieren
especializarse en España. Al
final seguirán llegando forá-
neos y tendrán los mismos
problemas de nosotros para
homologar la formación
MIR".

DATOS DEMOGRÁFICOS RELATIVOS A 2009

Casi la mitad de los nuevos
colegiados MIR de Barcelona
provienen de otros países
❚ Carmen Fernández Barcelona

La memoria relativa a 2009
que acaba de hacer pública
el Colegio Oficial de Médi-
cos de Barcelona (COMB),
que con 29.539 colegiados es
el segundo mayor de Espa-
ña, aporta un dato conside-
rado histórico por esta cor-
poración: el 44,9 por ciento
de sus nuevos colegiados
MIR son de origen extranje-
ro, cuando sólo cuatro años
atrás la proporción era del
23 por ciento.

La demografía del año pa-
sado también confirma lo
que ya sucedió en 2008: los
extranjeros son el grupo
más numeroso entre las
nuevas colegiaciones (57,8
por ciento), aunque parece
que el crecimiento se atenúa
respecto a años anteriores;
en estos momentos el cole-
gio no ve posible predecir si
este fenómeno ha tocado te-
cho, se consolidará o bajará.
Cuatro países -Colombia,
Argentina, Perú y Venezue-
la- concentran más de la mi-
tad de las nuevas incorpora-
ciones de profesionales ex-
tranjeros.

En cuanto a los nuevos
colegiados de origen nacio-
nal, los datos indican que en
2009 el 28 por ciento eran
de Cataluña y el 14,2 por
ciento del resto de España
(en 2008 este grupo repre-
sentó el 13,4 por ciento y en
el 2004 se registró el récord
del 23,8 por ciento).

Envejecimiento progresivo
Otros datos de la memoria
de esta corporación provin-
cial muestran cómo el enve-
jecimiento del colectivo y su
feminización continúa avan-
zando inexorablemente.

"La estructura de edad de
los médicos de Barcelona es
un fiel reflejo de cómo los
cambios en la regulación del

acceso a la universidad pue-
den afectar a la demografía
médica: el envejecimiento
natural de las enormes
cohortes que se incorpora-
ron al colegio entre media-
dos de los años setenta y
principios de los ochenta
(que hoy tienen entre 50 y
60 años) hacen envejecer al
conjunto de la colegiación,
ya que las cohortes siguien-
tes, a partir de la introduc-
ción y mantenimiento de los
numerus clausus, son mucho
más reducidas. Eso hace que
la edad media del total de
colegiados haya pasado de
47,9 años en 2007 a 48,4

años en 2009", según explica
en la memoria Berenguer
Camps, jefe del Gabinete de
estudios colegiales.

Las mujeres, el 47%
En paralelo, las mujeres
constituyen ya el 47 por
ciento del colectivo y se es-
pera que pronto el número
de colegiadas supere al de
hombres.

Otros datos relevantes
que se desprenden del infor-
me elaborado por la corpo-
ración: entre los nuevos co-
legiados es más numeroso el
grupo de los no MIR (717
médicos, un 69,2 por ciento
extranjeros) que el de los
MIR (637, un 44,9 por cien-
to foráneos), y en los últi-
mos diez años el COMB ha
registrado un incremento de
colegiados del 35,1 por cien-
to.

El Instituto de Estudios de la Salud de la Generalitat, los
colegios de médicos, el Instituto Catalán de la Salud y las
patronales del sector concertado y privado (UCH, CSC y
ACES) han constituido una comisión de coordinación para
unificar criterios y facilitar a los médicos
extracomunitarios el reconocimiento de sus títulos de
especialistas en ciencias de la salud, en cumplimiento del
decreto 459/2010. Están previstas dos situaciones para
que los profesionales con títulos obtenidos en estados no
miembros de la Unión Europea tengan los mismos
derechos y obligaciones que los que tienen títulos
nacionales: los que no han trabajado en el sistema
sanitario español (procedimiento general) y los que
trabajan o han trabajado aquí en el campo propio de una
especialidad sin disponer de la homologación de su título
(disposición transitoria tercera). El Colegio de Tarragona
celebrará el 30 de septiembre una sesión informativa
sobre este nuevo decreto.

RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS

Los foráneos suponen
el 57,8% de los nuevo

colegiados, pero el
crecimiento se
atenúa y no es

posible predecir qué
pasará en el futuro
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